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RESUMEN

Dos inscripciones del santuario de Despoina en Licosura (Arcadia) nos brindan
información sobre el estado de su economía durante los quince últimos años del Princi-
pado y reflejan las dificultades para hacer frente a las obligaciones fiscales de la ciudad-
santuario con Roma. En este contexto resulta significativa la ostentación del rango de
polis, que Licosura con su recinto sagrado tiene al menos a partir de principios del siglo II
a.C. y que, confirmado o re-establecido por la administración romana, responde a las
exigencias del sistema fiscal augusteo.

ABSTRACT

Two inscriptions of the holly enclosure of Despoina in Licosura (Arcadia) provide
evidence on the state of sanctuary's economics during the last fifteen years of the Princi-
pate and they reflect the difficulties of making in front of the fiscal obligations of the city-
sanctuary towards Rome. In this context it is significant the ostentation of the polis range
that Licosura with its sacred enclosure has at least starting from principles of the century
II a.C. and that, confirmed or re-settled down by the Roman administration, responds to
the demands of Augustus' tax system.

El vetusto santuario de Despoina en Licosura, divinidad cuyo ca-
rácter primitivo perduró hasta la Antigüedad Tardía, se convirtió, a par-
tir de época helenística, en un importante centro de referencia para los
arcadios. En el santuario se celebraban ritos populares de cierta enver-

gadura, documentados más tarde como mistéricos.

A lo largo de la historia, el santuario compartió la suerte del con-

tiguo asentamiento de Licosura, considerado por parte de la tradición

como la ciudad más antigua del mundo'. En época histórica y hasta la

fundación de Megalópolis (ca. 370 a.C.), Licosura formaba parte del

éthnos parrasio. Con la fundación de Megalópolis, al igual que ocurrió

... á1VwTÉpw 8 óXLyOV (TOD 'i€pOü) TELXOUS TE 1TEp[PoXos T11S AUKOQOÚpaS ÉOTI Kal

OiKT^TOpES ÉVELULV OÚ ITOXXOI. IÍÓXEwv &, ÓTTOQac Eni -
ri 1 TrElpw f& uE Eat ell líaols

AVKÓO'OUpá EO'TL TrpEa(3UTáTq , KaL TQÚTT]V J&v 6 Y X'09 np(ITgv' ánó Ta rnic 8f Kal OL X0L1TOI

TTOIELQeaL 7TÓXELS [LEFLaOKaaLV ávOpwTrol (Paus. 8, 38, 1).
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con otros pequeños asentamientos de la comarca, parte de la población

rural se dejó persuadir o se vio obligada a trasladarse al nuevo centro
urbano. Una década más tarde, la disconformidad de algunos ciudada-
nos megalopolitanos oriundos de Licosura con el proyecto sinecístico
se manifestaría a través de un fallido intento de secesión, violentamente
sofocado por la autoridad central. Licosura no adquirió su indepedencia,
y continuó formando parte de la polis de Megalópolis, con el estatuto
de koinel.

Con este estatuto permanecerá Licosura también durante el perio-
do de la Liga Aquea, quizás hasta comienzos del siglo II a.C., cuando
Megalópolis ejercía como ciudad líder de la Liga y se prestó especial
interés al santuario de Despoina. En estos años se sitúa el floruit de la
ciudad, ahora independiente, y del santuario, que fue totalmente re-
construido, adquiriendo un aspecto monumental, y embellecido con la
obra maestra de Damofón de Mesene, que ejecutó el grupo escultórico
cultual de Despoina y Deméter.

Tras casi dos siglos sin apenas documentación escrita, un relevante
conjunto epigráfico3 aporta información a partir de época augustea. En
algunas de estas inscripciones, Licosura es mencionada como polis4 con
el santuario incluido dentro de sus límites territoriales.

Para este período conocemos algunas facetas del santuario, gracias
sobre todo a uno de estos textos', fechado en el año 1/2 d.C. (o 5/6 d.C.) 6 ,
aunque referente al año anterior:

•ETTl LEpEOS TaS AEaTIOLVas Te R' /

NLKaG[7TTOV TOO LX TTTrOU Kal É1TL4LE - /

l'T]T&V Aa[IOXXoU TOO ZEUeLa sapo- /

KpáTEOS TOO KXLTOpOS ETOUS A Kai B /

5	 KaTC TÓV EaaaTÓV Tl4iaL aL 500ELQat /

NLKaa(uim l IPL(T rou Kal. TLµaaLaTpá - /

Tal 'OVaQLKpáTEOS Tal yUVaLKL a1TOO. /

'End NLKáaLTTTTOS tLÁLTTTTov úvá p áyaeóg c)V Kal /

diré TrpoyÓVWV KCt> V Kal ÉVbóJWV Kai 1TEITOLI1KÓTWV /

10	 TQL TE 1TÓXEL TGJV AUKOUpaal(AV Kal TOl$ eEOIS TQ &LKala ÉV TE /

QUV8LKIat9 Kal IEpaTELalS Kal TÉKVWV KopELT1^als Kal ÉV TaLS XOL - /

Z Sobre el sinecismo de Megalópolis véase MOGGI 1974; MOGGI 1976, con debate
diacrónico de la problemática del estatuto de las aldeas que participaron en el sinecismo.
Para Licosura, cfr. THEMELIS 1993, 34 ss.

3 IG V2 515a,b,c; 516; 517; 533; 541; 542; 544, etc.
4 IG V2 515c; 516; 544.
5 IG V2 516.
'Sobre la cronología véase GOSSAGE 1954; cfr. WILHELM 1909.
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Tras' 6aiTávals 1Táaals ÉKTEVCWS Ka. EyaXO«XWS ÉTTE& a
- /

TO 8 Kal Tal) LEpaTEíav NLKáGIrrTrO5 Tá9 AEaTTOlVaS 5VTOS
' 0XU41 - /

TTLaKOÚ ÉVLQUTOí) IIT18EVóS 6ÉAOVTOS TrpOQEXOELV TCúV TE Xprlµá- /
15	 TWV 1.lf1 1TEQÓVTWV TOLS µu6TTpiO1s ¿Tré8WKEV ÉK TO ii&oU pí - /

OU T()1 (PíGKWI TÓ1) TE ÉXólLEVOV ÉVIaUTÓV á4opías KapMW yE - /
VO^.IÉVa ' 6EXóVTWV T(IV AVKOVpaaIWV ÉTTESÉJaTO Tüv iepa- /

TEIaV p.ETQ TL[laoLaTpáTaç Tas' yUVaLKOS Ifp6 TTXELOVO9 a - /

yfGálIEVOSTáV Xáply TL' AUKOUpac wv Tas' TO RloU Baud - /

20	 Vas !V TE TOis XOLTrOLS CCVaCTpé4)ETal 1Tpó9 TE 6EOÚS KaL Tráv - /

Tas' áv6púTrous Ó6iWs Kal 8LKaiWS' É4'o s' Kal TTCl6l É5o1E TQL /

TTÓÁEL TCV AUKOVpaoíWV aÚTOi) TE Kal TL.,taclaTpáTaS Tá9 yU -

VCCLK69 aÚTOD EILKÓVaS ÉV TWL 1EpW1 ypalrTás ¿Lva6EiVat Érrl - /

ypa^áv ÉXO )aas" CC TTóXls a T(%)V AUKOUpaaíuw NLKáaLTTTrOV 4 - /

25	 Xl TTou KaL TLII.a6LGTpáTaV 'OVa6LKpáTEOS apETá9 ÉVEKEV /

uuapaKaXEIV & a )TOÚS Ka E'LS Ta [IETC TOUT LÉV(OV)Tas EiTL Tris'

w5Tág ÚTTOoTá6nO9 áEí TLV09 áya6OU TrapaITLOUS yELVE66al /

TOTS TE 6EOLS' at Tal TróXEL TG)V AUKOUpaatwV yELVG)O'KOV - /

TC19 ÓT1 Ka l a TrÓXLs EÚXáPLQTOS' OÚ6a OI)&TrOTE 1I XELd)6T^1 ÉV Xápi - /

30	 TOS a1TOSÓO'EL' ¿VEVEVKáTWOaV SÉ Ol ETr1iEXTlTal Te C0á416- /

.ta Tó ypa4ÉV E'LS Te ypa4 IaTO4UÁáKLOV Te ÉV MEyáMIL /

TróXCL, dvaypa 4JcTW6av 8É Kal ÉaTáXav XL6ívav /

Ka'!. dV000ÉTWQaV E'LS TÓ LEpóV TQS L Ea 1 TO[Vas öTTWS /

ii TTQaiv ávüpcirrois yVWGTd á TE T(JV áya0wv áV - /

35	 8pGly EÚEpyEóía á TE Tris' TIóXLog ELS TOÚS ájíous' EÚ)(apLaTía /

En el texto se registra cómo la coincidencia con los Juegos Olím-

picos del mismo año distrajo la atención de los potenciales evérgetas

del santuario arcadio. Los misterios pudieron celebrarse sólo gracias a

la intervención de un distinguido ciudadano de Megalópolis, Nicasipo

hijo de Filipo, que asumió el sacerdocio y, por tanto, los gastos de

organización. El evérgeta, además, se encargó de pagar la cifra que

Licosura debía tributar al fiscus'. En el año siguiente, no olímpico,

Nicasipo y su esposa Timasistrata se prestaron de nuevo a asumir el

sacerdocio y los gastos para la celebración de los misterios, dadas las

dificultades de Licosura para organizar los mismos, a causa, esta vez,

de una mala cosecha. Una estela con el texto del decreto honorífico,

Sobre el valor del término phiskos en esta inscripción véase GOSSAGE 1954, 35

(con bibliografía): el término no implica la pertenencia de Acaya a las provincias inmperia-

les (Acaya es provincia senatorial entre 27 a.C. y 14 d.C. e imperial entre 15 d.C. y 44 d.C.;

cfr. Tac. Ann. 1,76).

Universidad de Huelva 2009



124 vASILIS TSIOLIS

aprobado por la ciudad de los licurasios (y, por tanto, un acto que cons-
tituye asunto interno de esta polis), debía ser expuesto en el santuario;

sin embargo una copia del texto, al parecer el original, es decir, el docu-
mento administrativo y oficial, debía depositarse en los archivos de la
ciudad vecina de Megalópolis.

La primera cuestión que plantea la lectura del texto concierne al
tipo de ingresos que, habitualmente, generaban los misterios para la
ciudad de Licosura. Sin duda, estos ingresos eran vitales para la ciudad,
ya que con ellos satisfacía sus obligaciones frente al fisco. Según se
desprende de las 11. 14-16 no sólo nadie quiso hacerse cargo de los gas-
tos de la organización de los misterios, sino que a causa de esta falta de
evérgetas voluntarios no se produjeron los ingresos esperados (chremata);
a juzgar por las líneas siguientes, consecuencia inmediata de esta cir-
cunstancia fue la incapacidad de la ciudad de cumplir con sus obliga-
ciones fiscales. Por tanto, parece seguro que Licosura tributaba con el
dinero recaudado a través del santuario. Cabe, pues, preguntarse cómo
se obtenía el dinero, en parte destinado al fisco, si los que asumían la
organización de los misterios sólo desembolsaban la cantidad litúrgica.
En el texto se deja entender que la falta de ingresos de aquel año estaba
vinculado al hecho de que nadie mostró interés por "acudir", es decir
"asumir los gastos" (1.14), hecho que parece aludir a personas concretas
(a los habituales evérgetas), más que a una masa de fieles o comercian-
tes cuya presencia podría generar ingresos en el santuario, pero cuyo
volumen de afluencia difícilmente podría ser previsible y, en todo caso,
poco podría verse alterada por la celebración de la Olimpíada.

Lo que garantizaría, por tanto, los ingresos en metálico era la afluen-
cia de un tipo de personas que perseguía las importantes manifes-
taciones, individuos acomodados y de elevado rango social. Éstos eran
los que, normalmente, con la asunción del cargo sacerdotal y/o con sus
donativos hacían posible la celebración de una festividad y permitían a
los santuarios cumplir con otras obligaciones económicas. En conse-
cuencia, es probable que este dinero consistiera en una suma, habitual-
mente pagada por los interesados en desempeñar el sacerdocio o en
patrocinar el culto.

No obstante, como se pone de manifiesto en la inscripción, parte
del dinero recaudado por el santuario era destinado a pagar la contribu-
ción de la ciudad a Roma. Sin embargo (11. 15-16), al asumir Nicasipo el
sacerdocio, no parece que haya aportado cifra alguna en concepto de
contraprestación por la designación. En efecto, tras asumir el sacerdo-
cio, la ciudad seguía sin disponer de dinero, no pudiendo realizar su
contribución al Fiscus. Esta dificultad se superó con la segunda mani-
festación de generosidad, consistente en que pagara el evérgeta el tri-
buto legal en lugar de la ciudad. Si éste hubiese depositado dinero por
asumir el sacerdocio, la ciudad, que habitualmente se servía del dinero
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del santuario, hubiera podido responder por sí sola a sus obligaciones
fiscales.

Por otra parte cabe preguntarse a quién pertenece el dinero gene-
rado por los misterios y quién tiene la obligación fiscal. La inscripción
(11. 14-16) no parece dejar lugar a dudas: no se trata tanto de hiera
chremata, administrados por el personal del santuario y sólo excepcio-
nalmente cedidos para hacer frente a emergencias civiles. Son, al pare-
cer, damosia chremata, ya que Licosura, como indica la emisión del de-
creto por una institución civil y no religiosa, dispone de ellos para zan-
jar sus compromisos con el fisco, que, oficialmente, corresponden a la
polis, no al santuario. Sin embargo, Licosura depende exclusivamente
de este dinero para poder hacer frente a la obligación de tributar, de
modo que ésta es, en la práctica, una obligación del santuario. Por ello,
no sería descabellado suponer que existiera alguna relación entre la
capacidad del santuario de generar ingresos económicos y la elevación
de Licosura al rango de polis.

Ahora bien, desconocemos si también Megalópolis tenía algún de-
recho sobre el dinero del santuario. A pesar de que no hay documentos
que permitan constatar que Megalópolis participara, junto con Lico-
sura, en la administración de estos ingresos, la opinión general es que el
temenos de Despoina constituía un condominium de Megalópolis y
Licosura8 . Sin embargo, lo que se desprende de las inscripciones es la
obligación de la primera de asegurar la regularidad de la celebración
mistérica, previa aprobación de los licurasios (1. 17), así como garanti-
zar el mantenimiento del santuario'. Con todo, el santuario se ubicaba
en el territorio de la polis de Licosura, y sólo está documentada la

administración de los beneficios por parte de esta ciudad, puesto que se
sirve de ellos para pagar sus tributos. Quizá este dato no es un defecto

de la documentación. Las obligaciones de Megalópolis podrían no sig-

nificar un condominio sobre el mismo, sino simplemente la obligación

de garantizar la celebración de los misterios, posiblemente a través de

una liturgia pública, pese a corresponder exclusivamente a Licosura la

administración de los potenciales beneficios.

Al ser así, esto podría tener algo que ver con una atenta política

económica del estado romano, con el objetivo de introducir impuestos

a los santuarios a través de una refinada política autonómica. Está cla-

ro, que desde el punto de vista económico, la irrelevante ciudad de Lico-

sura, apenas tiene entidad al margen del santuario. Que pagara impues-

tos la ciudad venía a significar lo mismo que si los pagara el santuario.

Sin embargo, aún así, no queda despejada la problemática de la

relación exacta de Megalópolis con el santuario o, lo que es lo mismo,

'Véase KAHRSTEDT 1954, 258; HEJNIC 1961, 61; PETRONOTIS 1973, 76.

9 Véase IG V2 515b.
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su relación con Licosura. Esta última había sido una kome de Megaló-

polis en los tiempos del sinecismo, pero ya a comienzos del siglo II a.C.
estaba gozando del rango de polis 10 y como tal debía, en el siglo I d.C.,
ocuparse por si sola de sus obligaciones fiscales. Como ya se ha dicho
con anterioridad, estas obligaciones se resuelven normalmente a través
de los fondos del santuario y, por tanto, los ciudadanos de Licosura
salían en cierta medida beneficiados con este status, ya que disponían a
priori de una fuente de ingresos para hacer frente al fisco. Pero, en rea-
lidad, se trataba de un impuesto al santuario, hecho que permite sospe-
char que la confirmación o "re-elevación" de Licosura al rango de polis
tenía mucho que ver con la dimensión económica del santuario. En mi
opinión, no se trata de una simple cuestión de respeto hacia una locali-
dad célebre por su pasado mítico y religioso; nos encontramos, más
bien, frente a un ejemplo de organización de los santuarios como enti-
dades políticas, no ajena a la política administrativa y fiscal de Augusto.
En este caso concreto, Megalópolis salía perjudicada, pues se veía for-
zada a cargar con las obligaciones, siendo -en el mejor de los casos -
sólo copartícipe en la administración de los ingresos de un santuario
que antes estaba bajo su control.

Muchos autores, vieron en la concentración de interés en torno al
santuario de Licosura, los signos inequívocos de una ruralización de lo
que, en su tiempo, constituyó el más pretencioso de los proyectos urba-
nos jamás realizado en la Grecia continental. Ya Kahrstedt", aunque
rechazando el tópico estraboniano que presentaba una Arcadia desier-
ta en época augustea, reconocía un fuerte retroceso de la vida urbana
en Megalópolis, en favor del sistema latifundista, con el santuario de
Despoina, en vez que la ciudad de Megalópolis, como principal centro
de interés para los ricos propietarios. A pesar de que los datos epigráficos
y arqueológicos, ya desde hace décadas parecen confirmar lo contrario,
muchos investigadores se resisten a considerar la acumulación de do-
cumentos epigráficos en los pocos metros cuadrados frente al templo
de Licosura una simple coyuntura. Algunas opiniones más prudentes,
como la de Petronotis' 2 , que advertían sobre lo poco que se había exca-
vado en Megalópolis, apenas recibieron atención. En realidad, el cor-
pus epigráfico de Megalópolis no tenía porqué incluir inscripciones del
mismo tipo de las que aparecieron en el santuario, ya que las interven-
ciones evergéticas en los grandes santuarios a menudo se sirven de un
lenguaje laudatorio diferente al que se encuentra en espacios cívicos.
Es más, las apresuradas excavaciones inglesas del siglo pasado se limita-
ron, en gran medida, a seguir los muros, sacando a la luz bastantes

10 Cfr. THEMELIS 1993, 34, ss. Al parecer; Licosura mantiene el rango de polis aún en
el siglo II d.C. (cfr. IG V2 544).

" KAHRSTEDT 1954, 145 -6.
12 PETRONOTIS 1973, 75 ss.
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inscripciones, pero ciertamente muchas menos de las que allí estaban
sepultadas. Por otra parte, no hay que olvidar que Megalópolis, al con-
trario que el santuario en cuestión, sirvió, al menos durante las últimas
centurias, como cantera para el asentamiento moderno limítrofe
(Sinano, actual Megalópoli), con la más que probable desaparición de
material epigráfico. Las nuevas excavaciones alemanas, ahora en cur-
so, están contribuyendo a cambiar la idea sobre una Megalópolis de-
sierta en época romana y también las inscripciones van apareciendo a
pocos centímetros de los muros ya excavados en el siglo pasado.

Al parecer, Megalópolis no decayó más que otras ciudades griegas
en esta época. Pero Licosura y el santuario, jurídicamente escindidos al
menos desde principios del siglo II a.C., ya no formaban parte de su
territorio. Esto plantea otro problema: ¿Desde cuándo y bajo qué cir-
cunstancias se produjo esta nueva situación? En mi opinión, fue tras la
batalla de Accio, cuando Megalópolis perdió de hecho el control del san

-tuario, convirtiéndose éste en una entidad jurídica independiente a tra-
vés de la consolidación de una polis-santuario independiente. Pero creo
que esto no se debía sólo a una política recaudatoria por parte de la
autoridad romana: correspondía, sobre todo, a las medidas de castigo,
recordadas en las fuentes literarias, pero escasamente comprobadas en
detalle, impuestas por Octaviano contra las ciudades que apoyaron a
Antonio. Como es bien sabido, sólo dos ciudades griegas optaron por el
futuro Augusto: la Esparta euriclidea y su satélite arcadio, Mantinea. El
arrebatar a Megalópolis el santuario de Licosura tiene seguramente algo
que ver con esta política de castigo, y más aún si tenemos en cuenta
que, transcurridos algunos años de la grabación del epígrafe, los
Euriclidas de Esparta son los que poseen un fundus en las cercanías de

Licosura y actúan en favor del santuario 13 . Posiblemente, situaciones
parecidas se produjeron en muchos otros lugares y santuarios de Gre-

cia y haría falta un estudio sobre la problemática que plantea la política

de castigo aplicada por Octaviano, en especial en lo que atañe a los

santuarios.

Con todo, Licosura resulta ser una polis un poco extraña: el decreto

aprobado que reconoce los méritos de los evérgetas se deposita en los

archivos de Megalópolis (11.30-31) 14 , algo poco normal para una ciudad

soberana. Una posible respuesta podría hallarse en la suposición de que

13 KAHRSTEDT 1954, 138; SPAWFORTH 1978, 253 s.; cfr. TSIOLIS 1997, 447 S.

' 4 Cfr. también la IG V2 515c: AóJavTa AVKOUpaaíols' FTralvÉaal _ÉVapXov ' OvaaLKpáTEOc

KOXELV / & MI ÉS TLpoE[8piaV aÚTÓV Kal TàÇ yEVEá9 aÚTOt ÉV ITQOL TOLS a'yCQI] / TéS TLÓñl0S

a^1W[V KaTaTéeWQaV 8É Tó t]i$laVia TÓSE ELS Tó ÉV MEyái I Xal 1TÓÁEI 
ypaµµaT[oOuXáKLOV -

Kal ÉylapaeáTW]' / 5aav ÉV tv TCOL IEpWL [TQS DEaTroivaS áVaypat[láTW6aV sÉ Kal E19

aTáXaV XLe[] -
 / VaV Ka1 áVaOÉTWQaV ÉV [ - - - 81TWS naGIV 4aVEpüv TTOL 4LEV TaV EÚEpyEQLaV]

hay aÚTOV [- - -] / Tq ia[l at EOOEiaal 117TÓ AUKOUpaalWVl I 10 E[VápXWI ' OVaaLKpáTEOS

-] Kal NLKIrrTT[al - - - ÉV T(JL LE] - I pt T[áJ9 áEa[nO1VaS - - - E1Tlypaj - / i[1a[T]Waav [ - "]

á[V]aTE0T1[VUL - - -] - I [- - -] KaTC [- - ].
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lo depositado en Megalópolis sólo era una copia para el otro
coadministrador del santuario. No obstante, ni se dice que esto es una
copia, ni hay que infravalorar el hecho, de que cuando se habla de do-
cumentos de Licosura, sólo se indica que deben depositarse en el
grainmatophylakion megalopolitano. No disponemos de datos para afir-
mar que Licosura disponía de sus propios archivos públicos. El san

-tuario, donde se expone la copia lapídea del decreto, no tiene evidente-
mente nada que ver con archivos oficiales, tratándose simplemente de
un celeberrimus locus, que no implica funciones administrativas. Cabe,
además, observar que no conocemos decretos de Licosura sobre otro
tipo de asuntos, que no sean los relacionados con el santuario. Aún así,
la dependencia de una ciudad respecto a los archivos públicos de otra
no deja de crear perplejidades. No parece que se pueda sostener que en
Megalópolis, como sede de la autoridad romana, debieran confluir to-
dos los documentos de las ciudades del entorno; al menos no hay nin-
gún indicio que permita confirmarlo. Pienso, más bien, que a pesar del
estatuto de polis otorgado a Licosura y su santuario, ésta sólo tiene
competencia sobre los asuntos religiosos y los ingresos por esta vía y,
naturalmente, la obligación de tributar, mientras que el único centro
político y administrativo de la región sigue siendo el estado
megalopolitano, con sede en Megalópolis. En efecto, la dependencia de
Licosura de los archivos y probablemente de otras instituciones cívicas
de Megalópolis, como los tribunales (cfr. 1. 11) hacen pensar que Licosura
es una polis "a medias", entre kome de Megalópolis y polis en asuntos
religiosos y fiscales. Por sorprendente que pueda parecer una organiza-
ción jurídica de estas características, hay que tener en cuenta la época
en la que se produce, sin olvidar que no faltan testimonios de una orga-
nización parecida, de nomenclatura jurídica no recíproca entre dos en-
tidades, ya en época clásica 15 .

Algo posterior es la segunda inscripción 16 :

TOÚS TE QUVÉ6pOUS Ka. TOÚS ' Pci taíouS TOÚS 1TpayiaTEUO^..IÉVOUS /

15 Es el caso de la polis arcadia de Helisón, que en el tratado de synthesis con la vecina
Mantinea (siglo V-IV a.C.), en realidad un documento de anexión, se le reconoce el dere-
cho de seguir gozando del rango de polis, con competencias en materia religiosa, a la vez
que entra a formar parte del estado de Mantinea con el rango de korne, con todas las
obligaciones y derechos que esto conlleva (TE RIELE 1987, 167 ss.; DUBOIS 1988, 279
ss. ):

... Tá 18OCE TOTS MOVTLVEUQLV KQL ' EXLaFaULO[Lly TÓS [' EIXi -

aFaaLOS MaVTLV¿ag 1 Val f c os' Kal Ú LOIOS, K[o]LVáCoVTa[S ITáV] -

5

	

	 TWV 06WV Kai OL MaVTLV1S , (bÉp[O]VTa$' TQV XWpav KQL TQV TT[óXLV]

111 MaVTIV[É]aV It' TÓS VÓ41O$ TÓS MavTLVÉWV, ILVÓVaaS Tris' 7T[Ó]-

ÁLoS TV ' EXiaFaatWV Ci a1TEp XE[L] tu návra XpóVOV, KthtIa[v] a -

aaV TÓS ' EÁLQFdO•LOS TWV MOVTLVÉWV ...

16 IG V2, 515 b.
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130	 VASILIS TSIOLIS

(en plural) en Megalópolis, con la consecuente asunción del cargo de
Archiereus de por vida, hecho que sitúa cronológicamente este acto en
época postaugustea. Una fecha algo posterior al año 15 d.C. concorda-
ría también con el dato prosopográfico que hace de Jenarco el hermano
de la Timasistrata de la inscripción anterior. Jenarco, al parecer, jamás
cumplió su promesa oficial, limitándose a costear la grabación del de-
creto en una de las antas del templo de Despoina, que pomposamente le
reconocía como evérgeta en virtud de su promesa.

Al margen del prestigio y los honores'' que supuso para Jenarco
esta promesa, más suculento fue su beneficio económico y social y no
sólo por ser declarado, junto a su descendencia, exento de cargas fisca-
les y litúrgicas en Megalópolis. Este personaje, que revistió importantes
cargos públicos culminados en su bienio de damiurgía, el máximo car-
go ciudadano, sin invertir cifra alguna para la reparación del templo,
aprovechó la ocasión para anunciar su intención de vender cereales a
bajos precios en casos de carestía, en un comportamiento típico de los
evérgetas de la época.

En definitiva, de las dos inscripciones no se percibe más que la de-
cadencia de este venerable santuario. El recinto sagrado, con serios pro-
blemas económicos, sólo sirve de marco para la grandilocuencia de los
evérgetas, que apenas muestran interés hacia una verdadera recupe-
ración del antiguo prestigio. La "polis" de Licosura sólo es capaz de
emitir decretos honoríficos, esperando sensibilizar a los acomodados
para que le paguen su cuota tributaria. Los megalopolitanos acaudala-
dos, en cambio, no dudan en hacer lo mínimo que les garantice más
prestigio social y beneficios más pedestres. Con todo, como ocurrió en
muchos otros casos, no es la devoción la que caracteriza el interés por
el santuario. Será, al parecer, algunos años más tarde, cuando el inte-
rés, también económico, pero sobre todo vinculado al alto evergetismo
de resonancias extrarregionales, de potentes familias espartanas como
los Euriclidas restituirán al santuario parte de su prestigio perdidos.
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